
INSTRUCCION
QUEI SE M~NDA OBSERVAR PARA
el nuevo encabezamiento de Penas de Cámara

I

'y gastos de Justicia del Reyno, y su
recaudacion.

•

EN SEGOVIA:
EN LA IMPRENTA" DE DON ANTO.N~O ESPI~¿SA Año de 1790.
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Habiendo determinado se hagan· nuevos encabezamien-
tos, por los efectos de penas de Cámara, gastos de J us...
ticia, y sus adyacentes, mediante haber cumplido en el
año de 17-8 1 los anteriores que se hicieron por tiempo
de ocho, y continuado desde entonces hasta el presente"
p'agando los Pueblos las mismas 'cantidades en que esta-
ban convenidos sin variacion alguna por consideracion á
ciertas causas; 'me ha parecido conveniente que además
de las prevenciones y reglas 'ccntenidasen la Real Pro-
vision "de27 de Febrero de 1741", é Instruccion de estos

- efeétos de :29 deDiciembre de 1748 y orden comunicada
en el de 1773 por esta Subdelegación General se tengan
presentes y observen las que se prescriben en los capitulas

. siguientes: .

Capitulo .10

....

\

Los eticabezamienios se han (le hacer por Provinclas
6 Reynos, y por 8 años que han de dar principio en el

_ proxlffio venidero de r790, Y si no se pudiese en algu..
nas Subdelegaciones por falta de tiempo se celebrarán)
por lo respectivo á ellas, por solos 7 años contados desde
el de 1791 , para que de este modo concluyan todos en
el de 1797, mediante haberse dado principio á esta ope-
racion en algunas Provincias,y para que los Pueblos acu-
dan á la Capital por medio de los Procuradores que nom-
brasen sus Ayuntamlentos , el Subdelegado de cada Pro-
vincia comunicará órdenes circulares á las Justicias de to-
dos los Pueblos. de su comprehension,

Estos encabezamientos se han de celebrar por el Sub-
delegado de cada Provincia con intervencion del Conta-
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dar d.eEgercitoó' .Princi pal ':de Rentas, y' asistencia -áél
Receptor ó Depositario de estos efectos '. y Escriliano á
quien corresponda , procurando unos y otros enterarse
del vecindario de cada Pueblo, extensión de su Jurisdi-
cion y cantidad que haya pagado anteriormente .para que
'de este modo se hagan con el conocimiento. devido, y mas
Ventajoso ácia.los-efedos que los anteriores, porque qual-
'quiera .aumento que en esto resulte no redunda 'en per-
juicio ael comun de cada Pueblo siempre que las J usticias
'sean vigilantes y celosas, y no omitan el castigo como
corresponde de los delitos o excesos que se cometan en
ellos.

Los encabezamientos se harán por aquellas penas de
Cámara y gastos de J u~ticia,procedentes de las condena-
cÍones pecunia~ias .que los Jueces ó Justicias ordinarias.Al-
~a es e a- ermanoa, RegidQres, Fieles',' execntores,
y demas queexerzan Jurisdicion ordinaria , jndu~as las
causas civiles , criminales é mixtas, de, que conozcan en
uso de su jurisdicion con las de riegos campo y ordenan-o
zas.municipales , ya se sigan' de Oficio, ó ya por denun
cia :á instancia de parte. . / r .

_4~
No se comprehenderan en los encabezamientos de los

ueblos , Ías .condenaciones Y multas .que' se -impongan
por sus Justicias en las' causas' de montes y plantíos, aun-
que no lleguen á 20 ducados que son 'las unicas de que
deben conocer; pues en qpa1l:toá ellas,cuidarán las mis-
mas Justicias en sus respeét"-vosPueblos de que la parte
que corresponda á penas de Cámara se ponga: inmedia ..
tamenteen poder del Depositario' 'que. haya de este efec..
to , Ror quien se' llebará .cuenta. y. razon.separadaque le.'

. .
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Tampoco se incluirán en dichos convenios las multas
, 1 Y condenaciones que se impongan á los contraventores

de.la Real oraenanza!'d~ veda de pesca y caza,de .cuya par-
,t,e .correspondiente ~ la' Real G.ftmara, ty' el valor d los
instrumentos ¡qqe fuerenaprendidos y vendidos, y-la con-
responde .i:ntegramenre, eseha d-ellevar por elDepositario
del mismo efeao,- que-~haya en, cada Pueblo , y .en -cuyo
poder ha de' entrar uno Ylotro-, 'cUenta'iy r frazon también

, separada que le tomará la Jusriciá "en.'fin de' áfiorcon hi
, m~sma intervención 'del, Procurador personero; . ".0:': '- ~ '

•
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tornarán en fin dé añQ. 'ton' inrérvéncion del' Era-cílr aot
Sindicopersonero. - I~ ~- 1 bn: .c: '""

;

j

En los Pueblos donde ,HubieseGremios, óHerman-
dades seculares se admitirá á estos á convenio separado _
por, aq uellas .penas pecuniarias qu~ Imponen á 'sus u1divi-,
duos , porque de todas por corta "que sea, fa cantidad, y
por qualquiera motivo corresponde 'y,d~be percibir su
parte .la Real Cámara aunque no "esté' expresado en -I'Os
estatutos ú ordenanzas que tengan para SU, 'gobierno ,'y:en
el caso de no con venirse .dichos Gremios. ,ó 'Hermandades~ ~ "

al encabezamiento se les obligará' á la administración 'rigu-:-
rosa ;' anotandolas penas que -se.impusiesen á sus indivi-
duos, en los libros que deberán tener _'las 'personas en
'quienes resida la autoridad de imponerlas ,_foliados y - l'u~
bricados del Escribano de Ayuntamienroc:, y dar cuenta
á las Justicias de los mismos l?...ueblos que la tomarán' con
citación del P-rocurador Sindico personero ~'y las- envia ...
rán al 'Corregidor del Partido para que cuide 'de que sean
efeéiivasesras .entregas 'remitiendo las cuentas al..Sub dele-
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gaa~ ~ja' ~,.Will.c.lít.á·· U~!..cox.n5;pbl1¿a, Y r!lvisandJ)4'~ r

esta Subdelegacion general para que la CQQt;;l:du!íª:.ínté~
da comprovar las cuentas, ., ,;;averse como se cumple.

," r_ r.''''' ,.,' ,,¡ '1 n ,., ... [1 " r Ir ') ,-" '! ... ro, ~ ,,¡. ~ O -~ .,J .: •.__ v J ..... ,d.!. t .' ~ .. - '*' \,J - IX ..J4 J.- '1 ...·.~.'Á

. '~r ~1.J~~:1':-e~~noahezaoos,:ae~U$:a iurisdiéjCf)# ~dep~11dan
oxr<tSJu~ar.esf,depedªneaiQ ,lala~pó~lt~all$ln~jl:be~a1·:se::.con
in~luplon_'mttód~$"l<?~cq11ier~oqtpo1it.en:arq~l~.jQ:risdki~ui \
pa.ral~a mas tiáici~reqatkut~ion d~<:estos: eir<t.ftQSi,<Fel·í?,~se
ha :de tener :~cmsi~na~i;Q.n}l3:'fa .~h~ncabezam1entQ<Jd ~e:'
eírtdano de)~~l'da1:1no-á " 11 ~roin~ f~,d.em)lseircunséandas.
En -caso r dc1ÍO ,~anvenirse1ie- p'Qdrá·.admi~k"á encabeza-

.. miento á los -Euebl"6s. pJiIalleDs,y .al~:eas,' 'y:. .aunque' esto 'se
debe evitar en loposible por ser muy perjudicial á la Real
Hacienda semejante subdivisi on y á las aldeas mismas.

\

1; w

_~Err~l~Eu=eblos que estén encabezados ,~no pnx esto
omitirán las J~u$~idas.;Y~Escribanos,la formalidadrde: los
[ibros, :fQliadosy;~r1.ibr-icados'por-el-de Ayuntamiento, qu~
deberán tener ,segun' 'está reiteraoamente ptfeYenido:;:~~en.
los-quales :se.aacraran las multas-y condenaciorresque' se
impongan, .bien: sea por pcoveidos o juicios verbales .ex-
plicando el dial; -__persóna., cantidad y motivo, haciendo
la aplicacionde todas ellas en la, forma prevenida po,r de-
recho , y no á btros fines diversos-por piadosos que sean, . '
}' eX1gidas.se '.pondrá inmediatamente su importe en rel
Depositario -que' rse nombrase por el Ayuntamiento, quien ,
dará el correspondiente recibo que ha de intervenir' e¡Ero- '
curador Sindico' personero y. -revisar ~lá cuenta' que
en fin de cada un año se ha -de formar pordicho Deposi-
tario , y present';lf al'A:-yuntamiento -.Si .este-.pro.duétó re-
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sultase algull sobrante después de satisfecho el importe
del encabezamiento y los gastos de Justicia que ocurran,
se aplicará él caudal de propios del mismo Pueblo, ó in-
vertirá por sus Justicias en asuntos de utilidad publica.so-
,bre 10 qual la exáccion y distribucion de multas, celará'
dicho personero, -á quien corresponde por razón de su
empleo.

,.

:A los 'Pueblos .que-no quisiesen eneabezarse , se ..Ies
hara 'entender la rigurosa administración que deben llevar
de: estos efeétos ~ la aplicación precisa y conforme \á las le-
res que' ha de darse á toda clase de' multas anotándose
en los libros, y haciendose lo mismo con las' qu.e. se im-
pongan por proveidos verbales en el caso de que el asunto "
lo requiera sin la forma procesal ,"con p)ohibicion á. los
~ueces de aplicadas á otros destinos-sobre qll.e el Sindi ·

,_co y personero~star{m / la vista para dar-no.ticiaJlLSub ...
delegádo aea Provincia d=á--CStl .Slilidelegacion gene ·
ral mediante el abuso con 'que Sesuele proceder en esta
materia -en perjuicio .de la RealHacienda y de la causa
pública, El importe de cada 'multa se pondrá inmediata-.
ment~ en el .Depositario que para ell.o se ha de nombran,
caso de..nozhaberle ,.y lo propio se 'executará con las mul-
tal procesales; y ,por 10 qu~ respeéta á éstas los Escriba-
nos, formarán testimonios de las que se hayan. impuesto

> ea .causas seguidas. por sus Oficios , y les pasarán al D~-'
positario, para que las cobre, celandolo el Procurador Sin-
dicri, con. cuya intervención la J usticia le tornará la .cuen-
.ta fenecido el año. . -

10
'~E:n "las Ciudades y Villas q"ue haya Corregidór--(y,~41-

__.calde, mayor· letrado ) _Y'e1.Subdelegado d~ la Provincia,

í



tubiere 'por conveniente no admitir el convenio, - 'aunque
la soliciten; se observará la rigurosa administración de es-
tos efedos , encárgando ~ los Jueces y "Escriban os la for-
malidad de libros que deben tener': -que 'en quanto ~ Ja
aplicacion de multas procedan con arreglo al tenor de las
leyes y demás o.rGenes,..comunicadas .sobre 'esto: que las
impuestas por proveidos verbales se escriban en el libro,
rubricandose del Juez, y firmando la partida el Escri-
bano, con' expresion de nombres, motivos, cantida-
des, -y á quienes se entregaron: e~lgi-das 'que: sean se
pondrán inmediatamente en poder del 'Depositario de es-
tos efeétos, que estará o~ligado á anotarlas en su libro:
que no libren contra el caudal de' p:enas de Cámara can-
tidad algu_na con ningun motivo ni pretexto, no habien-
do expresas Reales Ordenes para ello, yen el de gastos
de, Justicia solamente aquellos que, están prevenidos en la
.Real Provisión .de...veinte y siete de' Julio de mil.setecien-,
tos· aiez i .~s ,~é-InstrucI~iol1 de veinte y-siete de Diciem-

e ; -. s~rect~Ilt6s ,uareflta y ocho: y""'est.o ha de ser
con intervención de la '€ontadutÍa ne Reirtas si la hubies
se y "en su defeéto del Procurador Sindicó personero.Los
testimonios mensuales qu~ deben dar los Escribanos de to- .

I das las multas que se hubiesen impuesto en causas seguidas
por .sus respeétivos oficios, no habiendo en el Pueblo la J

tal Contaduría. donde presentarlos los recogerá dicho per'"
sonero , y se conservarán. en la Escribanía de Ayunta ...

,miento ,para confrontar por' ellos el cargo" que se haga
el Depositario en la cuenta que en fin de año ha de for-
mar y tornarsele por la persona que exerza la jurisdicion ..

1"

Por lo que respeda á las .condenaciones y multas que
en estos mismos Pueblos se impongan en causas de mon ...
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tes y plantios , y por contravención á la Ordenanza de
veda de caza y pesca se lle,:,ará. de cada ramo cuenta y ra-
zonseparada para darla y presentarla en los terminos es-
plicados en Jos Capítulos IV. y V. procurando los Corre-
gidores y Subdelegados de estos ramos en sus respeétivos

,partidos celar .sobre el cumplimiento y observancia de lo
prevenido.en .las Ordenanzas que tratan de ellos,y recoger
de-los Pueblos de su jurisdicion los correspondientes .tes-
timonios I para darles el destino sefialado en las mismas or-
denanzas..· .

/ 12 ,.,
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, Los Pueblos bien sean Realengos Abadengos o de Se-
ñorÍo que tubiesen concedidas las penas de Cámara á su I

favor ó de los dueños jurisdicionales y declaradas por des ..
• pachos de est~ Subdelegaciort general serán eximidos del en-

cabe~~mi~I~~9r es~e ef~ao y no por el .de gastos de
J~Gla sino les ~1at' 1 üalrnente declarado; y cor-
respondiendo .á éste; la .mitad e ~lta, con res:

. peaoá ello se les admltiráá convenio, y en su defecto á
llevar cuenta y razon de todas _para darla. y presentarla
con las formalidades expresadas á su debido tiempo, yen
el caso de no haberse obtenido los despachos declarato-
rios de la pertenencia de dichas penas de Cámara aunque
estén expecificadas en el pri vilegio ó tÍtulo que tengan,se
les obligará al encabezo ó administración por aro has efec-
tos, interin que no se acuda con presentación de ellos á
esta subdelegaCion gene'ral á solicitar la declara cion de la
tal pertenencia.

13
'Todo Pueblo aunque sea pedaneo y comprehendido

en Concejo ó jurisdicion de su capital, encabezese ó 110

por ambos -efe,étos'o uno solo, además de la cantidad en
que se 'conviniese Y' ajustase ha de" pagar los quatro reales

\



que corresponden-de derechos de la Contadiiria 'general
y percibe la Real Hacienda , los. quales satisfarán al mise
mo tiempo que la cantidad .principal ; y de ellos se harán
cargo les Receptores ó Depositarios en 'una sola partida,
en las. cuentas qué diesen "y han de' formar precisamente
concluido que sea 'el año, para que' puedan estár revisadas
por las respectivas 'ContadUrlas de Exercito ? principal

"de Rentas de la Provincia" en los dos primeros meses del
siguiente; y después de satisfechos los reparos, que se pon-
gan á ellas, se .remitan al Señor. Subdelegado general de

~ esta Corte, y 19s productos á' la Receptada gener~l de ella
para evitar de este modo los retrasos advertidos hasta el dia
'y lo mismo deberá executar~e con las-de montes ,y, plan-
,tios y veda de caza y pescacon la' separacion de ramos que

_ queda prevenida.

j
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Concluidos que- sea .Ios cncaDeiamienfOs~~ cada
Provincia o eyno, ~l Contador á :quien corresponda
pondrá una certificácion comprensiva de todos los Pueblos
de ella, cantidades que cada uno deba paga.r, y porque
.efedo anotando á su final, los que por no haber queri ..
. do ó admitido el encabezamiento deban dar cuentas, y los
eximidos en virtud de pribilegios, tÍtulos y declaraciones
.del Sefior Subdelegado general á quien se remitirá dicha
Certificacion , para que pasandose á la Contaduria gene-
ral de los citados efectos , en donde debe existir pueda
confrontar las cuentas que han de venir á ella .

./í5
,Las Justicias de' los Pueblos encabezados procurarán

"~atisfacer en la capital de su Provinoiaó Reyno la 'canti-
dad de su convenio dentro .del año ó principios del siguien ... "(

I



te-,:yi~n'lStldefep'0 la r~~htmará el-Receptor; 6 :Depf)sjtario,
y':J$itJ!>":Seyel'ifiGa~eP?f este medio ,~ar~ p~r¡e l=8\lbdeJe.gaao
de::tlla;pata::qu~ tome p~~ovidelJcia,preeurando no sea-ésta
gr~Y:As:a áci lb5:'~m.i~lJl:P~Pueblos.pero si ~féél:l'{apara que
11Q ..dilaten 1a ::;satisf~cion ;-pues~no siena cantidades de
gr~n consideracion; y;·,que, por 10 regular proceden de
!ll~~ta:s!J- no í a:y. inotmo--p.ará 'eUQ ni para 1-0,5atrasos ad..
vertidos hasta-el. dia -pn a1'guN.aspartes. -," . ',.J -

16
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Por 10 que respeéta á estos atrasos, los Subdelegados
de Ias Provincias 6 Reynos donde los haya se informarán
de las verdaderas causas de que proceden, y darán las
providencias que juzguen oportunas para que cada Pue-
blo pague la cantidad de su descubierto, y de no verifi ...
carse en el termino que les asignen darán cuenta de todo
al Señor Subdelegado general para que por sí torne las
que crea convenientes al intento.

Se encarga á las Subdelegaciones respectivas ,. cuiden
de que 'con estas reglas se hagan los encabezatnientos y-co-
branzas , teniendo presentes las demas prevenciones y no..
ticias para evitar todo fraude 6 abuso, dando cuenta á
esta Subdelegacion general de q~anto necesite providen-
cia especial,por convenir así á la mejor administracion yre,-
caudacion de estos efectos que consistiendo en partidas té..
nues,al paso que exigen diligencia no admiten grandes pro~
cesas y costas gravosas;pero se deve estár á la mira en que
los Pueblos encabezados lleven cuenta y razon de las multas
por ser el medio de atinar en los encabezamientos futuros,y
de que el sobrante del encábezamiento se aplique á veneficio
comun , dando cuenta á la Subdelegacion general de las
contrabenci ones y abusos. que se obserbaren en este
pun to esencial para tomar las providencias serias que

"-1 ~ •
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'conduzcan á establecer en tódo el Reyno,por ser cosa in-
civil que los curiales hagan lucro de ,las multas y que los -
JJleces arbitrariamente- dispongan de ellas en perjuicio dela
'Cámara de S.M.y de los gastos/de ,justicia á que pertene-
'cen.reservandome hacer las dernas ptevencionés que segün
las ocurrencias considere convenientes, . - r - .,¡

, " ~

Madrid veinte y dos de Diciembre de mil setecientos
ochenta y nueve: El Conde de""pampománes.

.,


